
CONSTANCIA SECRETARIAL FIJACIÓN TRASALDOS ART. 110 CGP 

 

RAD: 110013110-027-2021-00377-00  

Fecha de Fijación del Traslado:  2 de diciembre de 2021  

Traslado de RECURSO DE REPOSICIÓN (C. Digital 21)  

Inicia:  3 de diciembre de 2021 

Termina:  6 de diciembre de 2021 

 

 

Nayibe Andrea Montaña Montoya 
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RECURSO DE REPOSICION 2021-377

ANDRES RICARDO ALFONSO REYES <andresalfonsoabogado@gmail.com>
Mar 30/11/2021 4:40 PM
Para:  Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Viviana Carolina Gutiérrez
Pongutá <karo0787@gmail.com>

--  

ANDRES RICARDO ALFONSO REYES 
ABOGADO LITIGANTE 
CEL. 3214183526 
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RE: RECURSO DE REPOSICION 2021-377

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 1/12/2021 10:34 AM
Para:  andresalfonsoabogado@gmail.com <andresalfonsoabogado@gmail.com>
Acuso recibido.

Atentamente,

DEISY GARCÍA
Escribiente
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.
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